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DERECHO TRIBUTACIÓN AL BICENTENARIO ENARIO Luis Durán Rojo o PROFESOR DE LA PUCP. DIRECTOR DE AELE. E.



Hacia la OCDE: itinerario tributario (II)



E



n esta segunda entrega (*) respecto al itinerario tributario del Perú en el proceso de lograr ser miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) se abordará la agenda normativa peruana para los próximos años. Así, este debe incluir una armonización al estándar OCDE. Hay ciertas cuestiones que seguramente tendrán



mayor relevancia, como la efectiva aplicación de la Cláusula General Antielusiva contenida en la Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario, que en líneas generales se encuentra armonizada al estándar OCDE, o la posibilidad de que la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat) pudiese realmente intercambiar información sobre cuentas corrientes



“Este itinerario tributario del Perú debe incluir una armonización al estándar de la OCDE.” bancarias con las administraciones tributarias de los países miembros de la OCDE, lo que para muchos



tendría que suponer una modificación constitucional en materia de secreto bancario y reserva tributaria. En cualquier escenario, nos parece que sería importante que en nuestra legislación interna debamos ya ir empezando a digerir cómo se incorporará todo ese material normativo interno de la OCDE (soft law), especialmente teniendo definiciones sobre el



OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES



Publican lista de candidatos aptos para integrar el CNM Abogados de todo el país en carrera para conformar importante consejo hasta 2020. JACK RAMÓN



L



a Oicina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) aprobó la lista deinitiva de candidatos inscritos para la elección de los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) en representación de los colegios de abogados del país. Así, mediante la Resolución Jefatural Nº 096-2015J/ONPE, la entidad electoral formalizó las postulaciones de nueve candidaturas en las elecciones que se realizarán el próximo 12 de abril, tras culminar el período de resolución de tachas. Aspirantes Se trata de Guido Águila Grados, Fernando Calle Hayen, y Ruth Monge Guillergua, en representación del Colegio de Abogados de Lima. También participan Víctor Belaunde Gonzales, por el Colegio de Abogados del Callao; Luis Legua Aguirre, por el Colegio de Abogados de Ica; y José Sausa Cornejo, a nombre del Colegio de Abogados de Lima Norte. La relación igualmente incluye a Ángel Ydelfonso Narro, por el Colegio de Abogados de Madre de Dios; Eduardo Larico Mamani, en representación del Colegio de Abogados de Puno; y Juan Bardelli Lartirigoyen, por el Colegio de Abogados de Huaura.. La ONPE puso esta lista de candidatos en conocimiento del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), del Ju-



Período de tachas La ONPE remarcó, además, que hoy vence el plazo para la formulación de tachas a los candidatos al CNM, por los miembros de los colegios profesionales, distintos a los gremios de abogados. Por tanto, el



DATOS ● La votación para elegir a los nuevos consejeros titulares y suplentes al CNM es obligatoria para todos los miembros activos de los colegios de abogados del país. ● Este proceso se llevará a cabo el domingo 12 de abril, desde las 8:00 hasta las 16:00 horas. ● El CNM es responsable



de elegir, nombrar, ratificar y destituir a magistrados. Cronograma. Cédula de votación se conocerá este lunes 23.



rado Nacional de Elecciones (JNE), y del Registro Nacional de Identiicación y Estado Civil (Reniec). 245 mesas de sufragio Para la elección del consejero titular y suplente al referido organismo por los colegios de abogados, la ONPE informó que están habilitados como



electores 81,754 abogados pertenecientes a 30 gremios en todo el país. Para ello, la institución detalló que se instalarán 245 mesas de sufragio. Como parte de las actividades para este proceso, la entidad adelantó que el próximo 29 de marzo se desarrollará la primera jornada de capa-



citación en todo el país para los miembros de mesa participantes. La segunda jornada de adiestramiento se realizará el 5 de abril. El 20 de marzo, además, se efectuará el sorteo de ubicación de candidaturas en la cédula de votación, cuyo modelo deinitivo estará listo para este lunes 23.



plazo para la resolución de estas impugnaciones concluirá el 7 de abril. Estos se tramitan ante el Jurado Electoral Especial (JEE). La lista definitiva para este proceso se publicará el 14 de abril.



Encuentro con decanos La ONPE también sostuvo una reunión informativa con los decanos de los Colegios de Abogados del país, en la que se les expuso la marcha del proceso. En esta cita, el jefe de la entidad, Mariano Cucho, expuso los avances de esta elección; mientras que los gerentes de asesoría jurídica y de organización electoral y coordinación electoral explicaron el marco jurídico de esta convocatoria y los aspectos organizativos, respectivamente. Se explicó también a los decanos la aplicación del Sistema de Escrutinio Automatizado (SEA), el cual permitirá reducir las actas observadas con error material y eliminar las actas observadas por ilegibilidad o sin datos, así como agilizar el proceso de escrutinio y acelerar la entrega de los resultados inales, entre otros. Para hoy, además, se tiene previsto un encuentro con los candidatos a consejero titular y suplente del CNM.



tipo de fuente jurídica que debe asignarse a los comentarios al MCOCDE para interpretar los alcances de nuestros convenios de doble imposición (CDI) y a las propias directrices sobre precios de transferencia para definir los alcances del artículo 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta. (*) La primera entrega fue publicada en nuestra edición del lunes 16 de marzo, página 13.



Usuarios de Sunat deben actualizar datos RUC



P



ara facilitar la actualización de los datos ante el Registro Único de Contribuyentes (RUC) que los contribuyentes deben realizar, la Sunat precisó que la inscripción del correo electrónico y el número de celular solo serán requeridos a los que se encuentren afectos a rentas de tercera categoría. En estos casos, el ente iscal remitirá a los obligados un “código de veriicación” al correo actualizado o registrado, el que deberá ser validado en el módulo correspondiente en Sunat Operaciones en Línea. Con el uso de las nuevas tecnologías, la Sunat podrá informar oportunamente sus obligaciones tributarias y de sus beneicios, como la aprobación de un fraccionamiento que en algunas ocasiones se pierde por falta de pago al no enterarse del vencimiento de las cuotas establecidas. Los usuarios que no se encuentren en rentas de tercera categoría, solo necesitarán incluir o actualizar, ya sea el correo electrónico o su número celular.



Sunat dicta nuevas medidas. 























Empfehlen Sie Dokumente












2015 03 25/20150325 30 LCL 












 








2015 03 18/20150318 30 LCL 












 








2015 03 11/20150311 30 LCL 












 








2015 03 19/20150319 30 LCL 












 








2015 03 12/20150312 30 LCL 












 








2015 03 23/20150323 30 LCL 












 








2015 03 06/20150306 30 LCL 












 








2015 03 13/20150313 30 LCL 












 








2015 03 20/20150320 30 LCL 












 








2015 03 09/20150309 30 LCL 












 








2015 03 10/20150310 30 LCL 












 








2015 03 16/20150316 30 LCL 












 








2015 03 24/20150324 30 LCL 












 








2015 03 12/20150312 03 LCL 












 








2015 03 19/20150319 03 LCL 












 








2015 03 06/20150306 03 LCL 












 








2015 03 02/20150228 03 LCL 












 








2015 03 11/20150311 03 LCL 












 








2015 03 18/20150318 03 LCL 












 








2015 03 20/20150320 03 LCL 












 








2015 03 02/20150301 03 LCL 












 








2015 03 25/20150325 03 LCL 












 








2015 03 23/20150323 03 LCL 












 








2015 03 02/20150302 03 LCL 












 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














